
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintiocho de octubre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2231 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2021 00015 00 

 

En archivo 50 del expediente digital, solicita la parte demandante, se libre oficio 

con destino a la EPS SURA, donde figura afiliado el demandado, para efectos de 

que suministren posible datos de ubicación de este, tales como dirección física u 

electrónica. 

 

Ahora, en archivo 51, informa la parte actora sobre la obtención del correo 

electrónico del demandado MAURICIO GÓMEZ GÓMEZ, donde intentará la 

notificación, conforme el Decreto 806 de 2020, la cual es impomaq@hotmail.com.   

 

Al respecto, el Juzgado AUTORIZA la dirección electrónica informada, con miras 

a lograr el acto de comunicación perseguido; por ende, SE REQUIERE al 

solicitante, para que manifieste al Despacho, si persiste en su intención de oficiar 

a la EPS aludida en párrafo inicial.   

  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

2. 

 

Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 22ccbdbce1ea334fc837e777ab0896e4c6ef9680ebeac91f42e9c49923858d5d 

Documento generado en 02/11/2021 04:21:04 PM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 52 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 03 DE NOVIEMBRE   
DE 2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 

mailto:impomaq@hotmail.com
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RADICADO N° 2019-00288-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


